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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

TENGASE NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada Leydi Viviana Ortiz 

Sanguino, en los términos del Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a partir 

del 25 de octubre de 2021 inclusive, ello teniendo en cuenta que se remitieron en 

debida forma, a la dirección a la dirección electrónica por nueva EPS como de la 

ejecutada, esto es, lenyo_193@hotmail.com, copia de la demanda y sus anexos 

junto con el auto de mandamiento de pago y así mismo se realizó la advertencia de 

la que trata el referido precepto, conforme se evidencia de la documental allegada 

por el apoderado de la parte demandante. Por secretaria, contabilícese el término 

de traslado de la demanda una vez vencido vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

  
NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  
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Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1cf9f414b286c8f2f82bed5d03879bd2657c70b4f454f62529fcc5b3813b9d74 

Documento generado en 22/11/2021 03:19:49 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.136 del 23 de noviembre de 2021.  
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